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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
2020-17-01-032-P00480 QUITO - ECUADOR 4 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES *- 

OTORGADO POR 

QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY Y OTROS 

A FAVOR DE 

HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ 

CUANTÍA: USD$ 2,00 

DI: 03 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 
MIÉRCOLES OCHO (8) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ANTE MI 

DOCTORA ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE, ENCARGADA DEL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO,COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES 

LOS CÓNYUGES QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY Y GLADYS 

DEL BELÉN CAIZA BORJA, DE ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS 

EN El CANTÓN QUITO, TELÉFONO DOS SIES CERO CERO UNO SIETE 

NUEVE (2600179), CORREO ELECTRÓNICO BGQGOHOTMAIL.COM, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS; LOS CÓNYUGES QUINGA PINTO 

CARLOS ENRIQUE Y GALLEGOS MEZA DALIA MARÍA IRAIDA, DE ESTADO 

CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL CANTÓN QUITO, TELÉFONO   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

DOS CUATRO DOS CUATRO CUATRO UNO CERO (2424410), CORREO 
ELECTRÓNICO NO TIENEN, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS; Y, 
POR OTRA PARTE EN CALIDAD DE CESIONARIO El SEÑOR HÉCTOR 
DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ, CASADO, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CALLE LUIS 
FELIPE BORJA Y CHARLES DARWIN, DE ESTE DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, TELÉFONO CUATRO CINCO DOS CUATRO TRES SEIS OCHO 

(4524368), CORREO ELECTRÓNICO 
DAVIDGAVILANEZOTRANSSDAVSA.COM.EC, DE OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO. TODOS LOS COMPARECIENTES POR SUS 
PROPIOS DERECHOS, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 
QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A 

OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO 

BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL 

CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO 

DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. 

ADVERTIDO QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO:- EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE EXTENDER 

—



  

    
DRA. GABRIELA CADENA LOZA, 

QUITO - ECUADOR 

UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES? 
CLÁUSULAS Y  ESTIPULACIONES:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR 
UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES LOS CÓNYUGES QUINGA 
GALLEGOS BYRON GIOVANNY Y GLADYS DEL BELÉN CAIZA BORJA, DE 
ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SÍ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN EL CANTÓN QUITO, TELÉFONO 

DOS SEIS CERO CERO UNO SIETE NUEVE (2600179), CORREO 

ELECTRÓNICO BGQGOHOTMAIL.COM, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS 

PRIVADOS; LOS CÓNYUGES QUINGA PINTO CARLOS ENRIQUE Y 

GALLEGOS MEZA DALIA MARÍA IRAIDA, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

ENTRE SÍ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN EL CANTÓN QUITO, TELÉFONO DOS CUATRO DOS 

CUATRO CUATRO UNO CERO (2424410), CORREO ELECTRÓNICO NO 

TIENEN, DE OCUPACIÓN EMPLEADOS PRIVADOS; Y, POR OTRA PARTE 

EN CALIDAD DE CESIONARIO EL SEÑOR HÉCTOR DAVID GAVILANEZ 

SÁNCHEZ, CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 

EDAD, DOMICILIADO EN LA CALLE LUIS FELIPE BORJA Y CHARELES 

DARWIN, DE ESTE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, TELÉFONO 

CUATRO CINCO DOS CUATRO TRES SEIS OCHO (4524368), CORREO 

ELECTRÓNICO  DAVIDGAVILANEZOTRANSSDAVSA.COM.EC, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO. TODOS LOS COMPARECIENTES 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑIA 

TRANSSDAVSA CIA. LTDA., FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA OTORGADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE ANTE 

EL NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR 

ALFONSO DI DONATO SALVADOR E INSCRITA EN EL REGISTRO 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, B) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSSDAVSA CIA. LIDA. EN SESIÓN CELEBRADA EL 
CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, RESOLVIÓ POR 
UNANIMIDAD AUTORIZAR CESIÓN DE UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 
SOCIO QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY A FAVOR DEL SEÑOR 
HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ Y LA CESIÓN DE UNA 

| PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL SOCIO QUINGA PINTO CARLOS ENRIQUE 
| A FAVOR DEL HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ; DE 

| CONFORMIDAD CON EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

| TRANSSDAVSA CIA. LIDA., QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO 

COMO DOCUMENTO HABILITANTE. TERCERA:- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, El SEÑOR 

QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY ES PROPIETARIO DE UNA (1) 

PARTICIPACIÓN DE UN (1.00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y 

PAGADAS EN SU TOTALIDAD, DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS 

PARTICIPACIONES SON DE LA COMPAÑÍA TRANSSDAVSA CIA. LIDA., 

POR LO TANTO CEDE UNA (1) PARTICIPACIÓN A FAVOR DE DEL SEÑOR 

HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ. ESTA CESIÓN SE REALIZA CON 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES 

APORTACIONES, SIN QUE EL CEDENTE SE RESERVE NADA PARA SÍ, 

NINGUNO DE TALES DERECHOS U OBLIGACIONES. EL SEÑOR QUINGA 

PINTO CARLOS ENRIQUE ES PROPIETARIO DE UNA (1) PARTICIPACIÓN 

DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA 

QUE HAN SIDO ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD, DEBIENDO INDICAR QUE DICHAS PARTICIPACIONES SON  



  

   DELA COMPAÑÍA TRANSSDAVSA CIA. LTDA., POR LO TANTO CEDE UNA 
(1) PARTICIPACIÓN A FAVOR DE DEL SEÑOR HÉCTOR DAVID 
GAVILANEZ SÁNCHEZ. ESTA CESIÓN SE REALIZA CON TODOS LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES EMANADAS DE TALES APORTACIONES, 
SIN QUE EL CEDENTE SE RESERVE NADA PARA SÍ, NINGUNO DE TALES 
DERECHOS U OBLIGACIONES. EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DESPUÉS DE ESTA CESIÓN QUEDARA INTEGRADO COMO CONSTA DEL 

ACTA DE JUNTA QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. 

LOS CESIONARIOS DECLARAN CONOCER EL ESTADO ACTUAL DE LA 

COMPAÑÍA, EL MISMO QUE LO ACEPTA SIN TENER QUE REALIZAR 

RECLAMO ALGUNO EN LO POSTERIOR. CUARTA:- El VALOR QUE EL 

CESIONARIO SEÑOR HÉCTOR DAVID GAVILANEZ SÁNCHEZ PAGA A LOS 

CEDENTES SEÑOR QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY Y QUINGA 

PINTO CARLOS ENRIQUE ES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 1,00) A CADA UNO, CUYA INVERSIÓN ES NACIONAL, 

QUIEN DECLARA HABER RECIBIDO A SATISFACCIÓN Y EN MONEDA DE 

CURSO LEGAL, SIN QUE TENGAN POR LO TANTO RECLAMO POSTERIOR 

POR ESTE CONCEPTO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, 

LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JEFFERSON 

QUILUMBA MORALES, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, BAJO El NUMERO DIECISIETE GUION 

DOS MIL QUINCE GUION MIL QUINIENTOS QUINCE. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS



       
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE 

LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 
EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DETODO LO CUAL DOY FE.- 
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Dirección General de Registro Cvll, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR as 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711498723 

Nombres del ciudadano: QUINGA GALLEGOS BYRON GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| HE Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAIZA BORJA GLADYS DEL BELEN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: QUINGA CARLOS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GALLEGOS DALIA MARIA HIRAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE Í 

Información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2020 | 
Emisor. MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

pil 
Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

Lu institución 0 persona ante quien se presente esto cercado deberk validaio en htps:IvirtualreglatroclvlLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral y la LGE. 
Vigencia del documento validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con ante documento escriba  eninearegistrocivigob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1713767125 

Nombres del ciudadano: CAIZA BORJA GLADYS DEL BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINGA GALLEGOS BYRON 

Fecha de Matrimonio: 22 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: CAIZA JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA GLADYS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

j /* de certificado: 203-322-64784 boss 

ER Lcdo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1700041906 

Nombres del cludadano: QUINGA PINTO CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1942 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALLEGOS MEZA DALIA MARIA IRAIDA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2019 ] 

Nombres del padre: QUINGA NACASHA GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PINTO LOBATO LUCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

información cerífcada ala fecha 8 DE JULIO DE 2020 

Emisor MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA - QUITO 

    

N* de certificado: 203-322-64816 Í / 

Lcdo. Vicente elano G. 
IDO ERONnO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación Y REpÚBLICA DEL ECUADOR | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1701353755 

Nombres del cludadano: GALLEGOS MEZA DALIA MARIA IRAIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/PELILEO 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINGA PINTO CARLOS ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2019 

Nombres del padre: GALLEGOS CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEZA DORINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certíicada ala fecha: 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor. MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO. 

    ] rificado: 202-322-64845 . 

YEN, 

/22-54845 Lodo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OtcónQanra e Regio Co, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1803111838 

Nombres del ciudadano: GAVILANEZ SANCHEZ HECTOR DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1979 y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profes EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BASTIDAS CHIRO DORIS CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: GAVILANEZ ROSERO HECTOR OLMEDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ MARIA AURORA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información centiicada a a fecha: 8 DE JULIO DE 2020 
Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 201- 

201-322-6524, 

   

    
S Li 

      

  

Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
La sición o persona aa quen sa presente ete cercado deberá validaño en tipa epletroclv gob ac, contorma ala LOGIDAC Ar 4, numera! y ala 10S 
“gencia del documento Y validación o 1 mes dende el ia de au amiión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a eninesGregletrocivgob.ee 

 



  

TRANSSDAVSA 

  

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del julio de 2020, a las 10H00, se reúnen los socios 
de la compañía TRANSSDAVSA COMPAÑÍA LIMITADA, en el domicilio principal ubicada 
en la Av. Gaspar de Villarroel 1179 y el Sol Edif. Paris 4to. Piso, los señores Álvarez 
Galíndrez Cástulo Juvencio, socio con 2 participaciones, Buenaño Manuel Viterbo, socio 
con 1 participación, Chamorro Díaz Oscar Fabián, socio con 1 participación, Gavilanez 
Sánchez Héctor David, socio con 373 participaciones, Gavilanez Sánchez Jenny 
Alejandra, socio con 8 participaciones, Gubio Criollo Juan Eliseo, socio con 1 
participación, Guerra Irua Wiston Olavo, socio con 1 participación, Heredia Puma 
'Geovanna Betsaida, socia con 1 participación, Irua Montenegro Luis Gustavo, socio con 
1 participación, Irua Moreno Jose Gustavo, socio con 1 participación, Luna Apolo Juan 
Carlos, socio con 7 participaciones, Quinga Gallegos Byron Giovanny, socio con 1 
participación, Quinga Pinto Carlos Enrique, socio con 1 participación, Valencia 
Chamorro David Alexander, socio con 1 participación, por sus propios y personales 
derechos, quienes representan el 100% de la totalidad del Capital Social de la compañía 
TRANSSDAVSA CIA. LTDA. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, por lo que es 
procedente la Junta Universal de Socios. 

En la presente junta actúa como presidente el señor Juan Carlos Luna Apolo y como 
secretario el señor Héctor David Gavilanez Sánchez; con el fin de tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1. Cesión de 1 participación social del socio Quinga Gallegos Byron Giovanny a 
favor del señor Héctor David Gavilanez Sánchez. 

2. Cesión de 1 participación social del socio Quinga Pinto Carlos Enrique a favor 

del Héctor David Gavilanez Sánchez. 

Se somete a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es aprobado por 
unanimidad, por lo que la junta decide: 

Autorizar Cesión de 1 participación social del socio Quinga Gallegos Byron Giovanny a 
favor del señor Héctor David Gavilanez Sánchez y la Cesión de 1 participación social del 
socio Quinga Pinto Carlos Enrique a favor del Héctor David Gavilanez Sánchez.



  

El señor Quinga Gallegos Byron Giovanny es propletario de una (1) participación déun 
(1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada una que han sido íntegramente 
suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo indicar que dichas participaciones son-de 
la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA,, por lo tanto, cede una (1) participación a fávor 
de del señor Héctor David Gavilanez Sánchez. Esta cesión se realiza con todos los 
derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente se reserve 

nada para sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El señor Quinga Pinto Carlos Enrique es propietario de una (1) participación de un (1,00) 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que han sido integramente suscritas y 
pagadas en su totalidad, debiendo indicar que dichas participaciones son de la compañía 

TRANSSDAVSA CIA. LTDA., por lo tanto, cede una (1) participación a favor de del señor 

Héctor David Gavilanez Sánchez. Esta cesión se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el cedente se reserve nada para 

sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente manera: 

  

Socio Capital Participaciones 

Alvarez Galíndrez Cástulo Juvencio 2.00 2 
Buenaño Manuel Viterbo 1.00 1 
Chamorro Díaz Oscar Fabián 100 1 
Gavilánez Sánchez Héctor David 375.00 375 
Gavilánez Sánchez Jenny Alejandra 8.00 8 
Gubio Criollo Juan Eliseo 100 1 
Guerra Irua Wiston Olavo 100 1 
Heredia Puma Betsaida Geovanna 1.00 1 
Irua Moreno Jose Gustavo 100 1 
Luna Apolo Juan Carlos 7.00 7 
Irua Montenegro Luis Gustavo 1.00 1 
Valencia Chamorro David Alexander 1.00 1 

Total 400,00 400 

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente General de 
la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con lo que 
la cesión quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social 
de la compañía TRANSSDAVSA CIA. LTDA, ordenando que por secretaría se proceda a 
la elaboración de los respectivos libros de participaciones y que una vez aceptados, 
suscritos y legalizados, se los inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. La junta 
Autoriza al Ab. Jefferson Javier Quilumba Morales, para que realice todos los trámites 
correspondientes para inscribir la Cesión en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

   



  

Habiéndose tratado el orden del 

unanimidad, se concede un tiempo 

  

día y tomado las respectivas resoluciones por 
prudencial para la elaboración del acta, luego de lo 

cual se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por unanimidad siendo 

las 11H00. 

Para constancia de lo acordado, las partes firman en unidad de acto. 

  

Héctor David Gavilanez Sánchez 

Socio Gerente General 

ya 
Betsaida Geovanna Heredia Puma 

Socia 

Juan Eliseo Gubio Criollo 

Socio 

  

cástulo Juvencio Álvarez Galindrez 

Socia 

  

Irua Montenegro Luis Gustavo 

Socio 

  

Juan Carlos Luna Apolo 
Socio - Presidente 

   
Jenny Aléféndra Gavilanez Sánchez 

Socia 

  

Oscar Fabian Chamorro Diaz 

Socio 

  

wiston Olavo Guerra Irua 

Socio 
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Carlos Enrique Quinga Pinto 
Socio 

  

Jose Gustavo Irua Moreno 
Socio 

  

Manuel Viterbo Buenaño 
Socio 

  

qe Chamorro 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUIO - ECUADOR 

  

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR BYRON 

GIOVANNY QUINGA GALLEGOS Y OTROS A FAVOR DE 

HECTOR DAVID GAVILANEZ SANCHEZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO (08) DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTE.- 
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Notaria Suplente
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NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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FECHA SDE TOO DEL 2020, (1591 
TIPO DERAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTMUCIÓN DE COMPAÑÍA TRANSSDAYSA COMPAÑÍA LIMITADA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [07-122008 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [005996 
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RAZÓN: Tomé nota al 
Constitución de Compañía 

margen de la escritura matriz de 
Transsdavsa Compañía Limitada, 

celebrada ante el Doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 
Trigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 07 de Diciembre del 
año 2.009, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 
de la referida Compañía “Transsdavsa Compañía Limitada 
otorgado por: Quinga Gallegos Byron Giovanny y Otros, a 
favor de: Héctor David Gavilanez Sánchez, celebrada ante la 
Doctora Ángela Tamara Campuzano Carriel, Notaria Trigésima 
Segunda Suplente, Encargada del Protocolo de esta Notaria 
del Cantón Quito, el 08 de Julio del 2020, en los términos 

a 13 de Julio constantes en esta escritura pública.- Quito, 
del año 2.020.- El Notario.- 

  
Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf: 2541954
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